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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
m 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deín-
' l íJ^nM 1 ® 8 B o L K T " , E S O n c i i L E s se han de mandar 

T 5 / i '«spectivo, por cuyo conducto se pa-
l i r i D a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i839J. 

; —— —_ 

P R I M E R A SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

>l*,iüoh 'hfl'l t/btíli'* loh ° ~ olu'ilnii 
Real Sitio del Pardo \ .° de diciembre 

de i 86o á las once y cincuenta minutos 
déla noche.—El Mayordomo mayor de 
S. M. al Presidente del Consejo de Minis
tros: 

«El Marqués de San Gregorio, Presi-. 
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra, me dice á las nueve de esta noche 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M.la Reina nuestra 
«señora sigue sin novedad en su estado de 
«convalecencia.» 

Lo que de Real óíden comunico á 
V. E. para los efectos consiguientes. 

. S. M. eíftey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

• -ilitf f « v i &4vi\ nn M) o\ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO IOS DOMINGOS. 

PRECIO DE s i ' s c R i c i o s . — E n e s t a capital, l l e v a d o á domicilio, 10 r s . mensuales 
aaticipados; fuera de ella ii re. al mes; 36 el trimestre; 72 el samestre, y U 4 

Sr un año.—Se admiten suscriciones en' Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
rredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

¡ .— •• • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
't 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto.si 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara' 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce?. 
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas;.pero lo» de interés^particular pagarán un I 
real por cada línea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
Íñ*?p\^.í.up.ómmi 

REALES ÓRDENES. 

Subsecretaría.—Negociado 4.° 
»fli.»irr»rj(io t'i ifiudhícoo >il m qu 
, Para dar cumplimiemto á la disposi

ción 8 . a del arl. 16 de la ley de 25 de 
junio'de 1864, ta Reina (Q. D. G.)hate 
nido á bien ordenar que se proceda á la 
formación de escalafones especiales do 
ios empleados dependientes de este Mi
nisterio, por orden de antigüedad en las 
respectivas categorías y clases, con ar
reglo á las bases que a continuación se 
espresan: 

1 / Los empleados de la primera y 
segunda categoría Gguraráo en una sola 
escala general, según sus clases. 

2 / Los de las demás categorías se 
rán comprendidos en ios siguientes es
calafones especiales: 

1.° Del Ministerio, incluyendo en é 
los (Jefes de Negociado, OGciales de Ad
ministración y aspirantes á Oficial (Au
xiliares y escribientes) que sirven hoy 
en la Subsecretaría y Direcciones, en el 
Archivo y en la ordenación general do 
pagos y Secciones de Pósitos, de cuentas 

provinciales y municipales y de contabi
lidad de Establecimientos penales, j 

2.° De los Gobernadores de' pro
vine^. 

3.° De los Subgobernadores y Secre
tarios, Gefes de Sección y Oficiales de los 
Gobiernos do provincias. 

4.° De los empleados en el ramo de 
Correos. 

5.° De los de Beneficencia y Sani
dad. 

6.° De los de Establecimientos pena-
es y vigilancia. 

5.* Los escalafones se formarán por 
clases, ó sea por orden de sueldos, figu
rando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedácLxle servicios en la res
pectiva clase. 

4.* El 'orden efe preferencia en bada 
clase se regulará por el tiempo efectivo 
de servicio que tenga en ella el emplea
do, contando desde el día de la posesión 
y deducido, él de cesantía. Si durante es
ta hubiese tenido alguna comisión ó 
agregación con abono de tiempo, será 
este computado ¿orno de servicio efectivo 
en su clase, con arreglo, sin embargo, á 
lo que dispone clart . 11 de la ley de 15 
de julio último. También será tenido en 
cuenta el que-el empleado hubiere ser
vido con igual ó mayor sueldo ao-diver-
so ramo ó Ministerio. 

5 . a Los que cueuten igual tiempjode 
servicio en su clase se colocarán en la 
escala por el orden de antigüedad que 
resulte de la totalidad de sus servicios, 
y siendo esta la misma, tendrá derecho 
preferente el de mas edad. 

6 . a El empleado que hubiere disfru
tado legalmente mayor sueldo tendrá 
prioridad, cuando sirva en comisión, so 
bre los de su clase, á no ser que hubie
re ingresado en ella en virtud de per
muta. En este caso el tiempo que sirvió 
con mayor sueldo se contará como de 
su clase actual. 

7 . a Los que por haber disfrutado ma 
yor sueldo y servir en comisión tengan 
derecho de preferencia entre los de su 
clase, figurarán á la cabeza de las esca
las por el orden de los sueldos que dis 
frutaron y por el tiempo de servicio que 
contaron en la clase superior respectiva. 

8 . a El mayor sueldo disfrutado en 
Ultramar no da derecho de preferencia 

.r 1 08 e»b svpuO. 

en la clase en que haya de figurar el 
empleado. Los que hubieren servido en 
as provincias de ultramar dosañosefec-
tivos tendrán opción, sin embargo, á que 
se computen dos quintas parles del suel
do que percibieron para los efectos de 
as bases 6 . a y 7 . ' 

9 . a Formados y publicados que sean 
os escalafones, los empleados que ingre

sen en una clase, en virtud de permuta, 
ocuparán el último lugar en ella, cual
quiera que sea la antigüedad de sus ser
vicios en la misma. Los que procediendo 
de otro ramo ó escalafón fueren 
brados en las vacantes de elección, '& 
paran también el último lugar de la cla
se, á no ser que hubiesen servido ante
riormente en ella en el propio ramo que 
comprende el escalafón en que han de 
ingresar. En'esté caso se les compulapj^ 
a antigüedad con arreglo al tiempo dVf 

servii-.il) efectivo que cuenten en laclase, 
con sujeción á lo dispuesto en la ba
se 4 . a Tendrán asimismo la colocan ion 
que les corresponda en las escalas con
forme á lo prevonido en las bases 6 . ' y 
7 . a los que ascendiereu en turno de an
tigüedad , habiendo disfrutado anterior
mente sueldo igual ó superior. Los ce
santes que ingresen en la propia clase y 
ramo en que cesaron, se colocarán en la 
escala con arreglo á la antigüedad de 
servicio en su clase. Si tuvieren ingreso 
en su mismo ramo en clase inferior á la 
en que sirvieren, serán colocados en la 
escala con la preferencia que determinan 
las bases 6.» y 7 . a 

10. En los escalafones Ggurarán por 
ramos y separadamente , pero á conti
nuación de los empleados activos de cada 
clase, los cesantes de la misma por el 
orden de preferencia que para aquellos 
determina la base 4.*, y haciéndose cons 
lar el sueldo de clasificación, si lo dis
frutaren. 

11 . Los que hubiesen cesado en ofi
cinas que so hayan eslinguido, serán 
comprendidos en los escalafones de los 
ramos que corran hoy con los asuntos ó 
incidencias de aquellas. 

12. Los cesantes que hubiesen ser
vido mas de cuatro años Como agregados 
é Auxiliares en cualquiera de los ramos 

no tstáítso 
en rroe cesaron, ó en el del ramo en que 

Bl 
00 

I 

sirvieron como tales agregados. 
tHl El escalafón en la clase .. 

bailemos se formará por eeparaaV. 
14. En un término breve presenta

rán todos los empleados activos y ce
santes de los diversos ramos dependien
tes de este Ministerio sus hojas de ser
vicios, acompañadas de los documentos 
justificativos y partidas de bautismo. 

lo . . Examinados detenidamente y 
compulsados, si se estimare necesario, 
los documentos justificativos, se certifi
carán las hojas de servicio, y en lo sií-
c^s?vo se continuarán de oficio por las 

roas superiores de los respectivos ra
li anotando en ellas lodo cuanto se 

r^hera á la personalidad de los funcio-
inarios. 

16. Si el empleado variase de ramo, 
íj^la oficina superior de que dependa p sá-

rá oficialmente copia autorizada de su 
hoja de servicios á la del ramo en que 
ingrese. Si fuese declarado cesante ó ju
bilado, ó si falleciese, pasará dé igual 
modo dicha hoja á la Junta do Clases pa
sivas. , l 

17. Los Gobenadores de provincias, 
figurarán en un escalafón por separado. 

18. Los escalafones primero . ¡se- , 
gundo.y tercero señalados en la base 2 . ' , 
se formarán por la Subsecretaría de este 
Ministerio. Los demás comprendidos en 
dicha base por las Direcciones respec
tivas 

19. Publicados lo3 escalafones en 
Gaceta de Madrid, se abrirá el término 
de dos meses para que los interesados en 
ellos comprendidos presenten las recla
maciones que estimen oportunas, las 
cuales dirigirán de oficio á e.̂ le Ministe
rio, acompañadas de los documentos en 
que apoyen su derecho. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar-
de 4 V. I. muchos años. Madrid 12 de 
setiembre'de 1865.—Posada Herrero.— 

i Ja ' 

Seüor Subsecretario de este Ministerio. 

Para proveer las vacantes que ocurran 
en los destinos comprendidos en el esca
lafón núm. 5 publicado con fecha 15 del 

de la Administración, optarán entre ser j actual; y teniendo presente lo dispuesío 
comprendidos en el escalafón det ramo • en la ley de 25 de junio de 1864, la Rei-
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n a (Q. I). G.) se ha dignado mandar que 
ge observen en cada una de las clases 
comprendidas en aquel los siguientes 
turnos. 

l.° El de elección. 
2.° El de antigüedad. 
Y 3.° El de los cebantes que disfru

ten haber del Estado. 
De Real orden lo digo á V. S. para los 

efectos oporlunos.v-üios guarde á V. S. 
muchos afios.—Madrid 17 de noviembre 
de 1865.—Posada Herrera.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio. 

Circular. 

Empezada la publicaron de los esca
lafones de los diferentes ramos que de
penden de este Ministerio, y debiendo 
comprenderse en ellos á les cesantes del 
mismo, según dispone la Real orden de 
42 da setiembre último, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado mandar que 
el término de dos meses señalado á los 
cesantes que residan en la Península é 
isjas adyacentes para la presentación de 
sus hojas de servicio principie acontarse 
desoje la publicación de esta.Real orden 
en los Holelines de las provincias, y el de 
seis meses lijados con el mismo fin para 
los que se bailen en Ultramar ó en oles-
tranjero desde su inserción en la Gacela. 

Al propio tiempo S. M. ha tenido á 
bien disponer que no se admitan las ho
jas de servicios si no . van acompañadas 
de la partida de bautismo, de una ce-rii-
ficacion del respectivo Contador de Ua-
cienda pública s¡ los interesados disfru-» 
taren haber pasivo, y de los documentos 
originales que serán examinados y con
frontados con ellas por V. S., certificando 
de su exactitud y devueltos bajo el cor
respondiente recibo; y sin que en las 
mismas se haga constar: 

i.° El nombre y apellidos del intere
sado, la fecha de su nacimiento y el lugar 
dé su naturaleza. 

2.° Los deslinos que ha servido y en 
virtud de qué nombramientos, y sus ce
santías, consignando si han sido por re
forma, y las agregaciones ó comisiones 
que durante estas haya desempeñado 
c?n derecho ó abono de tiempo de "ser
vicio. " ( *' , , ' , ' . ' ; 

5.° Las fechas de los nombramientos 
y de las cesantías. 

' i.° Las de las lomas de posesión- y 
ceses. 

5.° Los sueldos que ha percibido de 
activos ó de cesante, ó disfrute en este 
último concepto. 

'• #° 
deslino. 

7.° 
Y 8.° Sus circunstancias al empren

der. Ir carrera, y sus honores y condeco
raciones, con espresion de si es Doctor ó 
Licenciado en Derecho civil ó adminis
trativo, y si tiene titulo académico que 
acredite haber concluido una carrera es
pecial facultativa. 

Do Real orden lo digo á Y. S. para los 
efecloo correspondientes, y á fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados 
por medio de los periódicos oficiales de 
esa provincia.—Dios guarde á Y.S. mu
chos años.—Madrid 20 de noviembre de 
1865.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

, í! ¡ ,i'<*V't e»l> o*ni 

El tiempo de servicio en cada 

El de cada cesantía. 

o v n i M 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DB MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los Alcalde* de la provincia, Inspec-
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus
ca y captura de Pascual Otal Lacasa, 
ugado de la cancel de Revilla Vallege-
ra, de cuatro pies, once pulgadas de es
tatura, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz chata, cara recular, boca 
idem, barba poblada, color sano, y una 
cicatriz IUV el labio-inferior, y-Serano 
Aguslin Chopard, de nación francés, mas 
bien alto que bajo, delgado, blanco-des
colorido, rubio, bigote y un lunar ó ber
n i a á un lado de la cara; á mi disposi
ción, dándome parte. 

Madrid 29 de noviembre de 1865'. 
. El Gobernador, 
D u q u e d e Bes to . 

des que me están concedidas, si por mo
rosidad ó incuria no corresponden á la 
idea que de ellas tengo formada. 

Madrid 29 de noviembre de 1885. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d frSes to . 

o o* 

5 
CL, 

ló TFitr$fl abj'iu 
En el sorteo de lotería celebrado el 25 

del actual para adjudicar el premio de 
250 escudos, concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en fuer
te dicho premio á doña* Gabina Huertas; 
hija de don Jesús, Miliciano nacional de 
la villa de Torrenueva, muerto en el 
campo del-honor. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico Oficial para la general in
teligencia y para que. llegue á noticia 
de la interesadtetíilf,oííí. 6 omwoilo *h 

Madrid 29 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

i !>un ornen oiqonq W fl'i « H e ' n o l n o n n o h 
En el término de Bustarviejo ha sido 

encontrada una vaca de diez á once 
años, pelo negro, algo cana la crin de 
la cola, y marcada con hierro. Y como 
quiera que no so haya presentado perso
na alguna ñ reclamar dicha res, se anun
cia por medio del presente, á fio de que 
su dueño pueda presentarse al Alcaldei 
del referido pueblo, y le será entregada^ 
previa la debida justificación, 

. Madrid 50 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
I" 

Sanidad.—Circular. 
Siendo uno de los primeros deberes 

de la Administración civil el procurar 
que todos los pueblos se hallen provis
tos de Médicos-cirujanos titulares, y que 
estos presten., su asistencia facultativa, 
no solo á la clase acomodada, sino tam
bién á los seres que no tienen medios 
propios para vivir, es necesario, para 
poder adoptar las medidas oportunas, 
que los Alcaldes de esta provincia me 
remitan eñ el improrogable término 1e 
ocho días, á contar desde el en que apa
rezca esta circular en el Boletín Oficial, 
uh estado igual ai modelo que se acom
paña, teniendo especial cuidado en es
presar en la nota de observaciones los 
que no tengan facultativo. las causas 
que sean el motivo do que no le haya. 

No dudo que las Autoridades á quie
nes me dirijo se apresurarán á facilitar 
dichos datos; debiendo advertirles; q u e 
en caso contrario, usaré de las faculta^ 
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nes ha comunicado á esta AdminUt r a, 
cian la Real orden siguiente: 

«El Excmo. señor Ministro de H a , 
cienda ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 7 del corriente mes, | a 

íteal orden siguiente:—«Excmo. señor-
La Reina (Q. D G.) se ha enterado dej 
espediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de la Real orden 
de 15 de marzo último, espedida por el 
Ministro de la Gobernación del reino 
por la que se disponia se consultase á 
este de Hacienda sobre la conveniencia 
de declarar exentas de contribuir por 
territorial á las dehesas boyales de apro

vechamiento común d", los pueblos, con 
motivo de las dudas ocurridas sobre el 
particular al Gobernador de la provincia 
de Cáccre?. Kn su vista, asi como de lo 
informado por la Asesoría del Ministerio 
y Sección de Hacienda del Consejp <ie 

Estado, y considerando: 1.° Que las re
feridas fincas como terrenos* adehesados 
productivos y aprovechados» gratuita-
meute.porlacpwuBida^lde vpcinos, es
tán comprendidos en la regla general 
que para la imposición de la contribu
ción territorial esiaWece el art. 2.° del 
Real decrelo de 23 de mayo de 1845. 
2.° Oue no puedo aplicarse á las mismas 
la escepcion contenida en el párrafo 4.°, 

¡¡artículo 5.° del. citado (Real, decreto, 
Ipuetoaító éáa° tó ib Venere n «edifi
cios,» se^nn su l^sto literal v aclaración, 
horha on la circuíanle esa Dirección da 
7 de febrero de, 18Í- . 3.° Que tampoco 
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QUINTA SECCIÓN. _ 
OltP KOblSU»! EOl '.»!' 0!?ü10 to *iot¡ ?.t¡ 

Á0MINISTa\C!0N PRINCU?AL 0E HACIENDA 
PUBLICA DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

Terriiorial.—Dehesas boyales.—Circular.. 

La Dirección general de Contribucio-

3ue solo hace . 
éslinado's'á la é r i s e t o ¿ "pühlVca rfe Ú] 

acricullura ó botánica por • cuenta".'def 
Estado ó de los puebío^V circunstancias 
que no concurren eñ'lás dehesas. boya ; ' 

¡le^s. 4.° Que asimjsmo^o]puodó considp-" 
rárselas como terrenos bnKlios d&'aprL 

•vechamíento común p-\rn los etéeldsi <H 
la.escépoion:que des i^a .e)<pé(!rafy 8f, 
ptii-ijiic <n\>¿í\n la R«!«il orden •!»• I 2 <.\r. ma-
yo de 1851 no puede darse aquella cali
ficación á los^qtfé^sWde' «lisios» ó es
tán «áde r̂eíia'dofei)) TioÉisíder'andd, 'pm»1' 
último, que en este-caso y estando com
prendidos, como queda dicliq^ en la re» 
gla general, no existe motivó alguno pa« 
Ta que dejc.doiimpefterse,^. las.gocas 
•que se trata la contribución correspon
diente, amillarárídosó también su riqueza 
en los^érminos generalmente estableci
dos para las do'su clnse, S. M., confor
mándose Cotí lo propuesto por V;E. , ó 
¡nforrnado por la Asesoría del Ministerio ; 

y Sección de Hacienda del Consejo de ! 

Estado, se ha servido disponer, como 
medida general, que las dehesas boyales^ 
de aprovechamiento común de los pue
blos se sujeten al pago de la contribu
ción territorial, amillarándose I» rique
za querepresenlen por>los tipos genera
les de evaluación establecidos en cada 
localidad para los tevreaoe dé su.misma 
clase, y que la contribución correapon- • 
pendiente al producto: líquido que se fije 
á toda la dehesa, se satisfaga.por los 
Apuntamientos en la parle respectiva á 
la porción de la finca que tenga arbitra-
daj y por el común/ de vecinos en- pro-
poroion cada uno «le los ganado» que ali
menté en ella, en la parle restante de la 
misma ó en el todo, si nadü osta. arbitra-



j a ; De Real ór,den lo digo á V. E. para 
-j! conocimiento y efectos correspon-
ienies.» ' 

£uya disoosicion tendrán muy en 
cnenta los Ayuntamientos y Juntas peri
n é s al formar los apéndices y amilla-
ratnieolos para el próximo ano económi-
JDÍCO. 

Madrid 28 de noviembre de 1865.— 
Josó Fernandez def iero . 

PP 

üb lmi - / . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 5?K— En la villa 
y corte de Madrid á 13 de noviembre 
de 1865. Visto el pleito civil ordinario 
qoc ante nos ha pendido v pende en 
jjradn dey apelación, remitido pof el Juez 
¿o primera instancia del distrito de 1» 
audiencia de esta capital, v sesmido 
fntre¡parte8 t d e ; l a | ( x M n a el Procurador 
don Manue' Gar^a Rpstejro en nombre 
íe'dón Jt&é de táendivil v la Haza, co
mo curador ad pona de don Leonardo 
Afwhe'y T)artrjrV. yrlela otra los Fs -
Irados del Tribunal por la no compare
cencia dé don Juan Martínez Baeza. so-
b-e que este devuelva cierta!* eantida-
.1 s que cobró en virtud de retención 
h oha en la pensión de aquel á conse-
cueneia de juicio de conciliación: hov 
fo^re paqo de costas, habiendo sido Mi
nistro ponpnte el señor don Benito Ser
rano y Aliaba: 

Resultando que en 30 de julio del 
año újtimo se dedujo demanda ordina
ria "5'rnstancia de don José de Mendi-
dil como curador ad bonn del menor 
vén Leonardo Arteche contra don Juan 
Martínez Baeza, sobre que este devol
viese á aquel las cantidades que hubie
re percibido desds diciembre de 1861 
del Montepío militar, por virtud de la 
retencion4iecha de la pensión que dicho 
menor tiene derecho & cobrar por la ci
taba, dependencia á consecuencia de; lo 
convenido por doria Ramona Arpaiz cu 

\ nombre y como curadora del don Leo-
Dardo y su hermana doña Antonia con 
el Martines Baeza, en el aeto de conci
liación celebrado en 22 de dieiembre 
del espresado año de 1861 en el Juzga
do de Paz del distrito de Lavapiés de 
esta corte, en razón á que la Ramona 
Argaiz no podia ni debió celebrar aquel 
convenio, porque de sus resultas que
daban los menores sin lo necesario pa
ra-''su precisa" subsistencia,'y porque 
además era indispensable en semejantes 
casos, la autorización judicial, por c u 
yas razones debia considerarse nulo el 
aeto conciliatorio, imponiendo las costas 
del pleito á don Juan Martínez Baeza: 

Resultando que conferido traslado al 
demandado, á quien se hizo saber en 
fama no ha comparecido, por lo que se 
M seguido el pleito en ausencia y re
beldía del Ynismo en los estrados del 
Juzgado de primera instancia y de este 
Superior Tribunal, y seguido; el juicio 
IH>r todossus trámites; se dictó á su 
tiempo sentencia declarando nulo el 
^ayenio hecho, por doña Ramona Ar-
Paiz en representación de los menores 
don Leonardo y doña Antonia Arteche, 
ea favor de don Juan Martínez Baeza, 
e n el acto conciliatorio referido, y con
t a n d o al último á que en término de 
^rcero dia devuelva á don Leonardo 
J á quien le represente legítimamente, 

cantidades que por virtud de aquel 

convenio haya teoiblflo, sin hacer es -
presa condenación de costas. 

Resultando que la parte demandante 
interpuso apelación de esta demanda por 
la no condenación de costas á Martínez 
Baeza, k quien se le notificó la misma 
en persona, y admitido el recurso se 
remitió el pleito á este Superior Tribu
nal, en donde se Ka sustanciado en for
ma la segunda instancia, persistiendo 
el demandado en su rebeldía: 

Considerando que don Juan Martínez 
Baeza, que ha tenido conocimiento de 
este pleito por la notificación que se le 
hizo de la demanda y dé la sentencia, 
no ha comparecido á defenderse; y que 
esta, conducta acredita la sin razón y 
temeridad con que ha resistido, aunque 
pasivamente, la demanda del curador 
del menor don Leonardo Arteche, dan
do lugar á que se ocasionen costas que 
él exclusivamente debe satisfacer, al 
tenor de lo dispuesto en las leves 8 . ' y 
46:?'f til. 22 de la Partida 3 . \ v te-
niendo además presente lo que se dispo
ne en los artículos 1190 y 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada que el 
espresado Juez pronunció en 4 de mar
zo úliimo, en cuanto por ella no se h i 
zo condenación de costas: condenamos 
á don Juan' Martínez Baeza en todas las 
ocasionadas en ambas instancias, y 
mandamos que además de notificarse la 
presente sentencia en estrados v de ha 
cerse notoria por medio de edictos en la 
firma que está prevenido, se publique 
también en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

Asi lo pronuncíanos, mandamos y 
firmamos. —Mauricio García.—Calisto 
deMontalvo y Collantes.—Benito Ser
rano y Aliaga.—José O'Lawor y Ca
ballero. 

Publicación.—Publicada la senten
cia anterior por el señor don Benito 
Serrano y Alhga, Ministro ponente en 
los autos, celebrando audiencia pública 
la Sala segunda en 14 de noviembre de 
1865, de que certifico.—Por habilita
ción, Santos Gancedo. 

Corresponde con su original á qne 
me remito y deque certifico yo el infras
crito Escribano de Cámara habilitado de 
esta Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo 
la presente en Madrid á 20 de noviem
bre de 1865.—Santos Gañcedo. 

(963.—N. 'i.*) 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del sénor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se sacan á pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los muebles siguientes: 

Una mesa despacho de las llamadas 
de Ministro, de palo santo, con ocho ca
jones con paño verde en el tablero, en 
buen uso, tasada en 900 rs. 

Una escribanía de metal blanco figu
rando bandeja, en 120. 

Doce sillas imitando palo santo, guar
necidos asientos y respaldos de reps, de 
lana azul, nuevas, con tachuelas, en 
9ü0. 

Dos marquesitas de la misma clase, 
en 600. 

Un espejo de dos varas de largo por 

una de ancho de marco dorado, tallado, 
con montante, en 600. 

Una araña de bronce dorado con 
adornos de cristal para ocho luces, en 
600. 

Cinco juegos de cortinas de reps azul, 
con bastones y anillas de caoba, con sus 
alzapaños y cordones de estambro y de 
seda, en 1800. 

Un reloj pequeño de sobremesa dora
do, cbn fah'ál de cristal, én 300. 

Una alfombra de moqueta de diez va
ras de larga por siete do ancha, nueva, 
en 1600. 

Una mesa de comedor elástica, de dos 
medios puntos con tablero y tapete de 
bayeta encarnada y negra, en 600. 

Una mesa de despacho chapeada de 
caoba, con sus pié3 torneados y cinco 
cajones, en buen usó, con stis cerrade
ras y llaves, en 300. 

Tres ídem chapeadas de caoba con 
tres cajones y pi$s torneados, en buen 
uso. en 720.. * í f i ! 

Doce sillas tapizadas de gutapercha, 
en buen uso, en 600. 

Una anaquelería-mostrador con ba
laustrada de madera de pino, pintada de 
blanco, con tablero de pupitre, forrado 
de bayeta verde, en 900. 

Una caja de hierro para caudales, en 
forma de secreter, pintada, imitando á 
bronce, en 900.—Total, 11.440. 

Cuyos muebles se hal'an de manifies
to ért el cuarto principal de la casa nú
mero 9 de la calle del Barco, á cargo del 
depositario don Enrique Antelo; y para 
su remate so ha señalado el dia 11 de 
diciembre próximo, á las dos de la tar
de, en los estrados de dicho Juzgado, 
sito en la callé do Jacomelrezo, nú
mero 8. 

Madrid 29 de noviembre dé 1865, -
Él Escribano, Lope Monlalvo.—1879. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia de don Juan 
Fernandez, Palma, Juez de primera ins
tancia del distrito dé la Universidad de 
esta corte, dictada en los autos de con
curso voluntario eir que ha sido decla
rado en la forma que previene el artículo 
519 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
don Pedro Villar y Baylli, de esta vecin
dad, se anuncia dicho concurso y se lla
ma á los acreedores del Villar, á fin de 
que dentro de 20 dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gace¿at 

comparezcan con los títulos justificativos 
de sus créditos ante dicho señor Juez y 
E s c r i b a n í a del que suscribe. 

Madrid 20 de noviembre de 1865.— 
El Escribano, José Juan Clemente. 

1878. 

Jazgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia dictada por 
el seüor don Francisco Supina y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Mr. Saint Vincent, para que 
en el término preciso de 30 dias compa
rezca en mi Juzgado y Escribanía del 
Doctor don Ángel Abad, á recibir un au
to judicial francés qué para el mismo 

-pí) i\«selqur> ( fifuJl.nlb ,*J'»'» r>lea 
viene dirigido.—^Madrid 16 de noviembre 
de 1815.-(97ft N.—1.°) 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña v Rico, Comenda
dor de número de la Real orden Ameri
cana de fsabel la Católica, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
fle esta corte, se hace saber: Que en 
dicho Juzg»do y pórla Escribanía ded'W 
Basili > M">ntova, se ha presentado don Ma
nuel Sánchez Pastor, de esta vecindad» 
solicitando espera de sus acreedores, y 
para tratar de ella se ha mandado con
vocar á Junta general de los mismos, 
señalándose para que tenga efecto el dia 
16 áe diciembre próximo y.hora de las 
doce, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sita en él piso bajo, de la territorial de? 

esta corte. En su consecuencia, se rila 
por el présente á l o s q n e lo sean pira que 
Concurran á dicln Junta con el.título de 
su respectivo erudito, pues en otro caso1 

no s»rán admitidos, ' v ; 6 , ™ C ' „ 
Madrid 17 de noviembre de 1865.— 

Basilio Montoya.— ( 9 7 1 . — N. l.°) 

Jazgado de primera infancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito déla Audiencia de es
ta corte, se c?ta, llama y emplaza á Enri
que Lorenzo Fernandez, que ha vividoen 
la calle de Juanelo, número 2;), cochera, 
para que en el término de treinta dias 
comparezca en la audiencia de S., S. sita 
en el piso bajo de la territorial, para-ha
cerle saber cierta providencia én virtud 
de causa que se le sigue por lesiones, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo'' 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

(977.—N. I . » ) 

— — .. . •, | •'•i.?txnt 

En virtud de providencia del Sr. don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ¡ns-" 
tancia del distrito de la Audiencia de es-
la corle, se cita llama y emplaza á Tri-
fon Torquemada, quo ha vivido Torreci
lla del Le.il. número 9, cuarto bajo, para 
que en el término de treinta dias, com
parezca en la audiencia de S. S-, sita en 
el piso bajo de la territorial, para haeer-
lesaber'cierta providencia en virtud do 
causa que se. le sigue por lesionas, bajo . 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará eí perjuicio que haya lugar. 

(978 N.—1.°) 

En virlud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalcn, Juez do primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, se cita, llama y emplaza'á 
Crisanlos García Herranz, que ha vivido 
en la Plazuela dé San Miguel, núm. 6, 
bohardilla, para qué en el término de 30 
dios comparezca en la audiencia de su 
señoría, sila en el piso bajo de la.lerrilo-
ria 1, para hacerle saber cierta providen
cia en virlud de causa,que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.—980.—N. 1 .* ) ' 

En virud cíe providencia del señor don 
Gregorio Rozalen, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 

http://Le.il


esta corle, se cita, llama y emplaza á Ca
nuto Fernandez Pérez, que ha vivido en 
la calle de Don Pedro,núm. 5, cuarto4.°, 
para que en el término de treinta com
parezca en la Audiencia de S H señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial, pa
ra hacerle saber cierta providencia' en 
virtud de causa que se le sigue por le
siones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar.—(979.—N. l.°) 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

• » t ^ ( < . iJffi ><h i f - 'nJ R I B O 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Bravo, Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vista, refrendada 
del infrascrito Escribano sustituto del 
doctor don Claudio Sanz y Parea, se ci
ta , llama y emplaza á don Julián Alonso 
Díaz, cuyo domicilio se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado, á oir 
una notificación en asunto civil.. 

Madrid 17 de noviembre de 1865 .— 
Francisco Fernandez déla Torre. 

( 9 6 4 . - N . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Fn virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia deeste partido, don 
Tomás Miguel y Lloret, se cita, llama 
y emplaza á Eloy Rodríguez y Monteja-
no, nalural y vecino de ATanjuez, solte
ro, jornalero, de 25 años, procesado por 
lesiones á Lorenzo Céspedes y otros, para 
que en el preciso 6 improrogable térmi
no de nueve dias.sepresenle enesteJuz
gado, para hacerle saber la sentencia dic
tada en dicha causa. 

Dado en Chinchón á 20 de noviembre 
de 4805.—El Escribano actuario, Va
lerio Villalobos López,—(965.—N. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz Domínguez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de es
ta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
por término de treinta dias, á cuantas 
personas se crean c^n derecho ¿ los bie
nes quedados al fallecimiento de don 
Manuel Blanco y Muñoz, natural queera 
de Fontela, en Asturias, vecino de esta 
corte, ocurrido en la misma en trece de 
julio de mil ochocientos sesenta y cua
tro, para que comparezcan á usar de él 
en forma ante el referido Juzgado y E s 
cribanía que refrenda, en la inteligen
cia de que no verific ndolo dentro del 
plazo prefijado les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid d s de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Cregorio 
Muñoz. —Por su mandado, Carlos Gon
zález ;de Bernedo. (073. —N. 4.°) 

Juzgado de primera instancia del'partido do 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de prime 
ra instancia de Alcalá de Henares ] 
su partido. 

Por el presente hago saber: Que pa 
ra el día trece de diciembre próximo, y 
hora de once á doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado 
se ha señalado para el remate de una tier 

ra, sita en Llano ¡Maneo, término de 
Pezuela de las Torres, de caber una fa
nega: linda Norte otra de Venancio 
Amhite, Mediodía senda de Llano Man
eo, Saliente otra de Pedro I spartosa y 
Ponientes yermos; lasada en cien reales, 
y una casa sita en dicho pueblo y bar
rio de la Olmeda, señalada con el nú
mero tres, lindante por la derecha con 
casa de Victoriano Fernandez; por de- } 

recha con otra-de Juan Antonio García, ^ 
y por la espalda con dicho García, tasa
da en cuatrocientos reales; cuyas fin
cas se hallan emhargadas.áPablo Ayala 
vecino del citado Pezuela, encausa cri
minal que se le haseguido por lesiones. 

Lo que se hace público para los que 
quieran interesarse en dicho remate. 

Dado en Alcalá de Henares á veinte 
de noviembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco.—Nicolás de Haedo.—El Es
cribano actuario, Hilario de la Riva.— 

(981.—N. l.°) 

ooud n i Í Í O I ' R Í P I Q ] PS'i" v ^n^ino potl 
Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 

instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. , 
Por el presente segundo edicto llamo, 

cito y emplazo á todos los quese crean 
con derecho á los bienes que á su óbito 
ha dejado el doctor don Telesforo do la 
Torre Martin Esperanza, natural de esta 
ciudad y vecino de Valdilecha, cuyo fa
llecimiento tuvo lugar en dicho pueblo ( 

el día 15 de agosto último, para que en 
el término preciso de veinte dias, á con
tar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, acudan a 
(educirle en forma legal al juicio de ab-
intestalo del mismo que se sigue en este 
Juzgado por la escribanía del actuario, 
y en el que se han presentado doña Ber
narda y don Mariano de la Torre, her
manos del finado; bajo apercibimiento 
que de no presentarse les parará el per* 
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
noviembre de 4865.—Nicolás de Haedo. 

El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva.—1881. 

blo, el Ayuntamiento que presido; de 
conformidad con lo | dispuesto por la su
perioridad, ha señalado otro redíate pora 
el 8 del inmediato mes, bajo el' tipo y 
condiciones que se dirán en el acto de la 
subasta, la cual tendrá lugar en la casa 
consistorial á las once de su mañana. 

Canillejas 22 do noviembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Gregorio 
Cortés. 

onnt noLjattP rl'.ift^biwwt) 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

No habiendo habido licitadores á los 
pastos del monte Kobledar, de estos pro
pios, lasados en 200 escudos , se abre 
nueva subasta, que tendrá efecto el 2 
diciembre próximo, á las doce de suma-
nana. 

, Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Valverde 20 do noviembre de 1865.-^ 
Por et señor Alcalde, el Regidor primero, 
Francisco Muñoz. ' 

V/'n olit'ii r.'Oiuir' : •>!> V:"*l 
-. J I - - ,. 1 . . - g g g » 

AtCALDU-CÓRREGTMIENTODP MADRID. 
' 

- i d m iHl filfa Î M OJITMI?» W ' ' ' 

De los partes remitidos en este dia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mcr^aflo de granos y nota 
de precios Oe artículos de consumo, re
sulta losiguiente': 
í íUfA poJ'mÍ)'» oft^rlWn "'>; f i i 
Entrado porlaspúertas en el dia de hoy. 

8570 
2530 
5512 

112 

Precios de'granot en elmefcado de hoy 
Cebada de 2,200 á 2!,550 escudos tal 

nega. 
Algarroba, á 2,200 escudos idem. 

Trigo vendido 70G fanegas. 
Quedan por vender » 

Preció máximo.... 4,100 escudos, 
ídem mínimo 3,550 
ídem m e d i o . . . . . 3,995 

Madrid 30 de noviembre de 1865.^ 
El Alcalde-Corregidor, Marqués de Sa& 

; a tumi no. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotitacion del 30 de noviembre de lc65 
á las tres dé la (urde 

528 

454 

AYUNTAMIENTOS! 

Alcaldía constitucisnal de Costada. 

Se hulla vacaule la plaza de cirujano 
titular de este pueblo, dotada c.on 220 
escudos anuales por la asistencia de en
fermos pobres. 

Los señores profesores que deseen op
tar á su desempeño remitirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
presidente del Ayuntamiento, en el tér
mino de 30 dias. á contar desde el en 
que este anuncio se inserte en el üolclin 
Oficial, advirtiéndose que las condiciones 
estipuladas están con estricta sujeción 
al Real dec ie tode9 de noviembre de 
1864. 

Coslada 14 de- noviembre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Juan Puebla. 

Alcaldía constitucional de Canillejat. 

No habiendo tenido efecto por faltado 
licitadores las dos subastas celebradas 
en esla villa para el arriendo de las yer
bas de invierno del prado Dehesilla, pro
pio del común de vecinos de este pue-

arrobas de trigo, 
ídem de harina, 
iikuu de carbón. ¡imil 
vacas, que c o m p o n e n 44.890 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.023 

idem. 
cerdos degollados, que hacen 

38.457 libras idem. 

Pr'ectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

.o| ' f» ;>. O > Jnutf .no i 

Carne de vaca, de 5,100 á 5,400 escudos 
arroba, y de 0,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Despojos de cerdo, dei'ft_200 á -0,236. 
libra. 

Tocino, ¿e 9, á 9,400 escudos arro-
i ba, y de 0,400 á Q..450 libra. 
ídem fresco á 0.350 libra. 
ídem en canal, á 6850 á 7 escudos arroba 
Lomo á 0,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 15.400 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, do 6,800 á 7,100 escudos ar

roba, y de 0,236 A 0,260 libra. 
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Arroz, de 3 á 3,800 escudos de arroba, 

0,118 á 0.160 luVa. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 

0,181 á 0,160 libra. 
Lentejas de 1, á 2,500 escudos ar
pan de dos libras, de 0.118 á 0,142 

escudos. 
roba, y de 9,96 á 0,118 libra. 

Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar
roba, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 39-00, 58^95 y 90, y 39-25 
pequeños; á plazo', 39-40 y 25 fin próx, 
vól. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica, 
do ' 36-15 y.36-00; a plazo, 36-55 fiQ 

próx vol. . 
Deuda del personal, publicado, 

20-20. 
Deuda amortizante de segunda clase' 

no publicado, 4000 ; 
Billetes hipotecarios del Banco de 

España, de á 2000 noy con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90, 

'Acciones de carreteras, 6 por lOÓ 
a nual , emisión de 31 de agosto.de 1852, 
de á 2000 rs. idem 80-00. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 76-40 
no publicado, 74-35 d. 

A c c i o n e s del Banco 'de España, Do 
publicadoj 129-00 d. 

..ídem de á 2000 rs . , id:, 87-50 d. 
' ídem d e l . ° de juniode 1851, de á 

2000 rs.Y idem, 87-00 d. 
Ídem de 34 de agosto de 1&52, dé á 

2000 rs. id. 87-00 d. 
! r 5 l iaWflérObras públicas de l . d de ju
lio de i 8q8 idem 81-00 d. 

• G A X B I O S . 

Londresá-90 dias»fecha;'49*30. 
París á 8 días vista, 5 - 0 6 1 -

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
1 - 8 ^ o n r w w ' M ol nr tv-ionorn so! nfcdnni 
A D M I N I S T R A C I Ó N : PATRIMONIAL DEL REAL DI-

REDAMIENTO OE A R A N J U E Z . 

Se vende en pública subasta, y en un 
solo remate, que tendrá, hi^ac en las 
oficinas de esta Administración patrimo
nial, el dia 11 del mes de diciembre pro* 
ximo, a las onoe de su mañana, el apro
vechamiento de diferentes clases de le
nas gruesas y menudas que se hallan de 
corta en el presenle.año en estos Reales 
bosques. Unas y otras se encuentran di
vididas en tramos ó porciones, de cuyo 
pormenor enterarán á los licitadores los 
guardas de los respectivos cuarteles. 

La lasacion.de las lenas y las condi
ciones del remato estarán.de manifiesto 
á los interesados en estas oficinas. 

Aranjuez29de noviembre de 1065. 
— M . Valera. 
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